
Núm. 42
28 de marzo de 2024

Fascículo 70 - Sec. V. - Pág. 13862

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SÓLLER

2743 Requerimiento para la retirada de vehículos abandonados en la vía pública

El Regidor Delegado del negociado de Gobernación del Ayuntamiento de Sóller, mediante Decreto de Alcaldía núm. 610/2024, de día 18 de
marzo de 2024, ha acordado la siguiente resolución:

«Visto el artículo segundo de la Ley 11/1999 de 21 de abril, de modificación de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, y otras medidas para el desarrollo del Gobierno Local, en materia de tráfico, circulación de vehículos de motor y seguridad
viaria y en materia de aguas. Se presumirá racionalmente el abandono de un vehículo cuando transcurran más de dos meses desde que haya
sido depositado después de su retirada de la vía pública por la autoridad competente. En este supuesto, y en aquellos vehículos que, incluso
teniendo signos de abandono, mantengan la placa de matriculación o dispongan de cualquier signo o marca visible que permita la
identificación de su titular, se requerirá a este, una vez transcurridos los correspondientes plazos, para que en el plazo de quince días retire el
vehículo del depósito, con la advertencia que, en caso contrario, se procederá a su tratamiento como residuo sólido urbano.

Visto que no han sido localizados los titulares de los vehículos retirados de la vía pública, por estado de abandono o inmovilizados en
situación de deterioro, que se encuentran depositados en las dependencias municipales y que se relacionan a continuación:

MATRÍCULA MARCA MODELO

C3133BSV YAMAHA DT50R

3891CSY RENAULT KANGOO

0194GXN FORD FOCUS

6347BZJ OPEL ASTRA

IB6403DL OPEL CORSA

4868KBN SEAT IBIZA

3896KBN DACIA SANDERO

7898DWD VOLKSWAGEN GOLF

8084GXH OPEL CORSA

IB0705DC DAEWOO MATIZ

4902GHV CHEVROLET MATIZ

C6559BHR PIAGIO VESPA

5019GCY APRILIA SCARABEO

4171HDP PEUGEOT TWEET

C4976BVH YAMAHA DT50R

8590GYT MTR MALLORCA

RP6411 VOLKSWAGEN TOURAN

B0955VL HONDA SH

Visto el carácter de los vehículos mencionados, el amplio lugar que ocupan, el deterioro que presentan, a causa del largo tiempo transcurrido,
de acuerdo con la Ley 11/99, de 21 de abril, y en virtud de las facultades que tengo atribuidas como Autoridad competente por delegación de
Alcaldía, en conformidad con el Decreto de Alcaldía núm. 1423/2023 de 29 de junio de 2023, HE RESUELTO:

Requerir la retirada de los vehículos abandonados en la vía pública antes mencionados del depósito municipal a sus titulares, conPrimero.- 
la advertencia que si transcurridos quince días desde la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma, y desde su exposición durante dos domingos consecutivos, en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, no ha sido retirado por
su titular, será tratado como residuo sólido urbano.

Lo que se hace público, en conformidad con lo que establece la Ley de Régimen Jurídico y de Procedimiento Administrativo Común.
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 Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma.Segundo.-

Publicar la presente resolución en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento durante dos domingos consecutivos.»Tercero.- 

 

(Firmado electrónicamente: 19 de marzo de 2024)

El alcalde de Sóller
Miguel Nadal Vaquer
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